
Profesional para Programa OPD Rapa Nui, 
cargo Asistente Social

Objetivo General del Cargo:

Otorgar atención psicosocial a niñas, niños y adolescentes y sus familias, frente a
situaciones de vulneración de derechos y promover el fortalecimiento de las
competencias parentales y parentales que corresponden a las familias, privilegiando
aquellas acciones destinadas a evitar la separación del niño, niña o adolescente.

Descripción de funciones:

Acoger usuarios, proporcionar información, orientación y ejecutar derivaciones a la
red.
Atención terapéutica, psicosociales y socioeducativas, intervención en crisis
mensuales, asesorías entre otras con los NNA
Elaboración de Plan de Intervención de NNA incorporando los enfoques de derechos
acorde a las características de los usuarios.
Realizar atenciones psicológicas a los NNA y familia ingresados al programa.
Efectuar visitas domiciliarias.
Generar mecanismos que apunten a la interrupción de la vulneración de derechos que
motiva el ingreso de NNA al Programa.
Generar mecanismos eficaces de derivación apuntando hacia la co-responsabilidad
de los garantes
Apoyo en la elaboración, formulación y Socialización de una política local de infancia.
Operacionalización de un Plan Local, que contenga promoción del enfoque de
derechos y desarrollo de las competencias parentales de niños, niñas, familias y
comunidad.



Generación de actividades dirigidas a la promoción de los derechos de niños, niñas y
adolescentes que permita transversalizar el enfoque de derechos, generando un
lenguaje local.
Apoyo a Educador de Redes para incentivar la participación sustantiva de los NNA,
familia y comunidad en la promoción, protección y ejercicio de los derechos de la
infancia.
Evitar la permanencia de los usuarios en el programa.
Colaborar en la institucionalización de redes colaborativas en niñez y adolescencia
Fortalecimiento de los lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre
sectores y actores locales vinculados a la niñez, que permitan intercambiar
información, desarrollar intervenciones complementarias.
Participar en el proceso de evaluación e intervención de usuarios.
Contribuir en el sistema de registro y sistematización actualizado según las
exigencias del Servicio Nacional de Protección especializada a la niñez y
adolescencia.
Colaborar en actividades de ámbito de difusión y promoción de los derechos de NNA
Apoyar e incentivar la participación activa de NNA, familia y comunidad en la
promoción, protección y ejercicio de los derechos de infancia. 
Participar en reuniones técnicas de equipo, capacitaciones y autocuidado. 
Elaborar y diseñar material en términos de buen trato, prevención de vulneración de
derechos y competencias parentales.
•Participar en las evaluaciones del programa.
•Participación en reuniones de Red de Niñez y Adolescencia, Red infanto Juvenil y
Adolescencia
Elaboración de informes de avance y egreso de usuarios

Descripción de funciones:



Generar un diálogo permanente al interior del grupo de trabajo que permita elaborar
estrategias y acciones coordinadas entre el componente de protección de derechos y el
de gestión intersectorial, donde a través de las actividades de promoción de derechos se
identifiquen situaciones de vulneración que viven niños y niñas, para luego ser atendidas
en el componente de protección.
Considerando aquellos niños/as atendidos en el componente de protección, incorporar
dicha información para el complemento y/o actualización de su diagnóstico local, que
permita focalizar las acciones de prevención y promoción del componente de gestión e
impulsar y/o fortalecer acuerdos/protocolos de acción con otros actores intersectoriales.
Manejar la gestión del proyecto tanto técnica, administrativa como financiera.
Experiencia en Elaboración, formulación y socialización de Diagnóstico, Planes y Política
Pública en el territorio.
Coordinar y generar reuniones de acuerdo con Matriz Lógica con las Redes de Niñez e
Infanto Juvenil
Supervisar plataforma SIS: ingreso, actualización datos proyectos y egresos 
Evaluar las intervenciones psicosociojurídicas que permitan que se cumplan los objetivos
aludidos a la interrupción de las vulneraciones.
Reuniones de Equipos, de casos y de denuncias.
Trabajar en supervisión trimestral del proyecto
Planificar las actividades comunitarias, de equipo y de redes de acuerdo a Matriz Lógica
Revisión de informes de Avance, planes de intervención, informes de egreso.
Responsabilidad en la emisión de oficios y email del programa
El/la profesional deberá promover en el equipo de trabajo, una mirada de gestión
territorial.

Descripción de funciones:



Requisitos y especificaciones profesionales para el
desempeño del cargo:
Estudios

Título universitario de trabajadora/o social otorgado por una universidad reconocida
por el Estado.

Experiencia
Deseable experiencia en programas de intervención ejecutadas por entidades
colaboradoras del Estado y Trabajo en Redes

Requisitos Técnicos Deseables
Formación en Diagnóstico Clínico Especializado
Indispensable conocimiento y manejo de técnicas de intervención individual,
familiar y comunitaria.
Deseable formación y conocimientos en temáticas de vulneración de derechos de
NNA, su interrupción y manejo de enfoques transversales.
Deseable formación y conocimientos en ámbito de niñez y juventud, enfoque de
derechos y Participación Sustantiva.
Deseable experiencia y formación en intervención en crisis de NNA.
Experiencia en Elaboración, Formulación y Sensibilización de Política Pública.
Manejo de plataforma SIS.
Experiencia en contexto local Rapa nui.
Deseable manejo de la lengua Rapa Nui.



Habilidades y competencias

Conocimientos Técnicos Profesionales.

Compromiso

Capacidad de trabajo en equipo

Proactividad

Probidad

Planeación y Organización

Trabajo bajo presión

Trabajo en Redes

Otros Requisitos:
• Residir actualmente en la comuna de Rapa Nui y estar

habilitado por la Ley de Residencia 21.070.



Tipo de contrato
44 horas semanales 
Honorarios Suma Alzada
Ingreso Mensual Bruto: $1.250.000

Documentos requeridos para postular 

Curriculum Vitae con firma.
Fotocopia de Cédula Nacional de Identidad vigente (por ambos lados).
Certificado de Título Profesional legalizado ante notario.
Fotocopia simple de certificados que acrediten especialización.
Certificado de antecedentes vigente.
Declaración jurada simple de no ser consumidor de drogas
Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad
Respaldo de experiencia profesional y capacitaciones
Dominio intermedio de Office y Redes Sociales.



Recepción de antecedentes y postulación

Los(as) interesados(as) en postular, deben hacer llegar sus antecedentes al correo
electrónico:
 opdrapanui@gmail.com con copia a rika@interior.gob.cl en el Asunto
del correo electrónico:

Los documentos de postulación también pueden ser entregados a través
de la oficina de Partes en la DPP.

Fecha de postulación desde el 25 de abril hasta el
jueves 2 de mayo 2024

mailto:opdrapanui@gmail.com
mailto:rika@interior.gob.cl

